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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1- 0001083, Ent. N°869/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES);

 RESULTANDO: 1) que se adjuntan proyectos de Resolución de ambos Ministerios por los que se autoriza la suscripción del referido proyecto de convenio, que tiene por objeto generar un proyecto de solución habitacional colectiva de mediana y larga estadía en función de las necesidades y posibilidades de los destinatarios quienes serán mayores de 18 años, con largo tiempo de permanencia en los centros del MIDES u otras situaciones que ambas partes propongan y acuerden previamente; 

2) que el MIDES se compromete a: a) diseñar y aprobar, junto al MVOTMA, el proyecto particular vinculado a soluciones habitacionales de larga estadía para personas en situación de calle;                b) contratar el equipo técnico especializado responsable de realizar la gestión del proyecto del dispositivo de atención; c) proveer el mobiliario y el equipamiento del edificio acorde con las necesidades requeridas incluyendo su mantenimiento; d) abonar los servicios públicos e impuestos de puerta de la casa; e) realizar el mantenimiento del edificio (reparaciones vinculadas al uso); f) proveer el servicio de vigilancia, conserjería y de limpieza de áreas comunes; g) designar representantes para la comisión interministerial a integrar con el MVOTMA;

3) que el MVOTMA se compromete a: a) proveer el inmueble Padrón 3858 de Montevideo, para todo el período de desarrollo del proyecto en el marco específico del convenio; b) diseñar y aprobar junto al MIDES, el proyecto particular vinculado a las soluciones habitacionales aportadas por el MVOTMA; c) atender las reparaciones que comprometan la estabilidad de la estructura del edificio y los vicios ocultos de construcción;      d) designar representantes para la comisión interministerial a integrar con el MIDES ;

4) que el plazo del convenio será de dos años a partir de su suscripción;                             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (nums. 1 y 6),  la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (num. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (num. 9);
2) que en virtud de lo dispuesto por el Lit. B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 de 21 de marzo de 2005, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, tiene a su cargo coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
3) que, por otra parte, el Literal I) de la multicitada norma faculta al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;                                
                   
4) que el procedimiento seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal  C) Artículo 33 del TOCAF;                         

                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

2) Señalar que los eventuales gastos emergentes del convenio , deberán ser sometidos a la intervención de los Contadores Auditores respectivos o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
3) Comunicar a los Contadores Auditores en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y en el  Ministerio de Desarrollo Social;
4) Devolver las actuaciones.

CLC
